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• Dirigida a: autoridades educativas locales e 
integrantes de equipos técnicos que coordinan los 
niveles de la educación obligatoria y que difunden y 
utilizan la información sobre evaluación educativa. 

Marco conceptual sobre difusión, uso 
y fomento de la cultura de la 
evaluación



Propósito

• Presentar un enfoque para la difusión, promoción 
del uso y fomento de la cultura de la evaluación, 
con el fin de compartir con autoridades educativas 
locales el sentido y la relevancia que tiene contar 
con información sobre diferentes aspectos y 
componentes de la calidad educativa para la toma 
de decisiones a cualquier escala. 



Momentos de trabajo

1. Construcción de referentes conceptuales sobre 
difusión, uso y fomento de la cultura de la evaluación 

2. Diálogo y análisis de experiencias de éxito (buenas 
prácticas) en la materia 

3. Hacia una construcción de estándares de difusión 
y uso de las evaluaciones 



Momento 1

Respuesta individual a las siguientes preguntas: (10´)

• ¿En qué consiste cada tarea?

• ¿Cómo se distinguen?

• ¿Cómo se articulan? 



Evaluación como garantía del derecho

• La perspectiva de derechos pone a la evaluación 
educativa al servicio de tres grandes propósitos:

• Rendición de cuentas

• Exigibilidad social

• Mejora educativa

y la coloca como una herramienta ciudadana al 
servicio de la vigilancia y cumplimiento de ese 
derecho.



Tareas necesarias

• Máxima publicidad

• Demanda de información

• Evidencia utilizable

• Capacidades de uso

Difusión, promoción del uso y 

fomento de la cultura de la evaluación



La difusión

Refiere el conjunto de acciones que permiten poner 
al alcance de distintas audiencias la información 
producto de las evaluaciones en forma oportuna y 
pertinente.



La promoción del uso de las 
evaluaciones

Conjunto de acciones orientadas a promover, entre los 
distintos actores políticos y educativos, el desarrollo de 
capacidades para comprender, interpretar y usar 
apropiadamente los resultados de las evaluaciones.

Acciones 
intencionadas

Actores 
conozcan, 

revisen 
realicen, 

Herramientas



Enfoque centrado en los agentes

Ofrecer información en función de las necesidades e intereses 
de los distintos actores educativos.



Implicaciones del nuevo enfoque

Espacios para la interlocución

Sujetos de la evaluación

Utilidad práctica de la evaluación



Fomento de la cultura de la evaluación

• Crear un sustrato de confianza, credibilidad y 
legitimidad social para la evaluación educativa

• Mostrar y generar una nueva forma de entender y 
relacionarse con la evaluación educativa 

• Propiciar una mejor recepción de los resultados



Cultura de la evaluación

• Conjunto de percepciones, juicios, 
valores sentimientos y actitudes en 
relación con la evaluación educativa.

• Conjunto de saberes y prácticas de 
que disponen los actores educativos, 
que condicionan la forma en la que 
entienden y usan las evaluaciones.



Momento 2

Diálogo en parejas: (15´)

• Dialogue sobre aquellas acciones exitosas en 
materia de difusión, uso y fomento de la cultura de 
la evaluación en las que usted ha participado y/o 
conoce que se llevan a cabo en su región. 

• ¿Qué caracteriza a dichas acciones?

• ¿Por qué pueden considerarse acciones exitosas?



Acciones DGDFCE   
https://www.youtube.com/watch?v=UToM3gp-IkE

https://www.youtube.com/watch?v=UToM3gp-IkE
http://www.inee.edu.mx/index.php/publicaciones-micrositio/blog-revista-red/610-blog-revista-red-home/blog-revista-red-articulos/3453-serie-de-videocapsulas-los-retos-de-la-educacion-media-superior-en-mexico


EntreNotas / Rutas de la evaluación / Infomérides / Videocápsulas

http://www.inee.edu.mx/images/stories/2017/Red7/EntreNotas13.pdf
http://www.inee.edu.mx/images/stories/2018/Red9/rutas/Ruta_PromocionDireccion-EMS.pdf
http://www.inee.edu.mx/index.php/blog-revista-red-infomerides


Fascículos/Cursos en línea 

http://www.inee.edu.mx/images/stories/2016/ecea/fasc%C3%ADculos/ECEA4.pdf
http://www.inee.edu.mx/images/stories/2015/planea/fasciulosnov/Planea_2.pdf
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P2/A/326/P2A326.pdf


• Mesas públicas 

• Foros virtuales 

• Jornadas sobre evaluación educativa (2016 en 
Morelos y Nuevo León; 2017 en Campeche y 
Chihuahua; 2018 en Querétaro) 



Acciones de difusión y promoción del uso de las evaluaciones 
del Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes 
(Planea) 

• Fascículos de divulgación 

• Curso en línea masivo, 
abierto y en línea 

Diez en Planea (MéxicoX) 

http://www.inee.edu.mx/index.php/planea-fasciculos-2
http://www.inee.edu.mx/images/stories/2015/planea/fasciulosnov/Planea_2.pdf


• Foro virtual



Retos

Definir qué 
información 
para qué 
públicos 

Acopiar 
información y 
construir 
narrativas

Contar con 
canales diversos 
y permanentes 
de interlocución

Construir 
capacidades para 
la demanda, 
comprensión y 
uso

Construir 
liderazgos y 
alianzas



Estándares
Como lo señala Rodríguez Bilella (2016: 5), 

“contribuyen a la calidad y utilización de las 

evaluaciones que realizan distintos actores de la 

sociedad. Los estándares establecen una referencia de 

calidad para las evaluaciones a fin de que las mismas 

resulten confiables, útiles, éticas y culturalmente 

apropiadas. Tienen por tanto un carácter general y 

orientativo para quienes realizan las evaluaciones”.



Finalidad

Los estándares que desarrolle el Instituto deberán 
orientar su labor, y servir de base para la discusión y 
construcción participativa de estándares nacionales 
que guíen la actuación de las autoridades educativas 
y las respectivas instancias de evaluación, en lo que 
toca a la difusión, promoción del uso de las 
evaluaciones y fomento de la cultura de la 
evaluación. 



El propósito es garantizar que las evaluaciones educativas, y 
dentro de ellas las tareas de diseminación, se apeguen a:

• Una perspectiva de derechos que ponga en el centro el cumplimiento del 

derecho a la educación, al tiempo que respete y proteja los derechos de 

todos los actores involucrados en los procesos de evaluación.

• Principios éticos de transparencia, equidad, inclusión y razonabilidad.

• Criterios técnicos de calidad que garanticen validez, confiabilidad y 

pertinencia de la información divulgada.

• Procedimientos eficaces que aseguren amplia cobertura, focalización

estratégica, sentido de oportunidad y apertura al diálogo, al debate y a la 

retroalimentación.

• Formatos diversos que propicien una correcta comprensión de los 

alcances y limitaciones de la información divulgada y usos pertinentes 

para la mejora de la calidad educativa. 



Estándares de Evaluación para 
América Latina y el Caribe. Ejemplos

• Reportes y comunicación pública efectiva 

“La evaluación debe difundir sus resultados en un 
reporte o informe de acceso público, manifestando 
una especial preocupación por la devolución y 
entrega de información a los actores involucrados 
con el objeto de la evaluación.” 



• Transparencia

“En principio, las evaluaciones deben ser documentos 
públicos. Los términos de referencia y los informes de 
evaluación deben estar a disposición de las partes 
interesadas y del público, a menos que exista un 
criterio de confidencialidad justificado.”

(Rodríguez Bilella,2016)



Momento 3

Trabajo individual: 

• Redacción de propuestas de enunciados de estándares (Tarjetas 
individuales) 

“Toda evaluación educativa deberá…”

“Las instancias evaluadoras deberán…”

“La difusión de las evaluaciones deberán…”

“Los resultados de las evaluaciones deberán…”

“Los reportes de resultados de las evaluaciones deberán…”



¿Qué sigue?... 
• Comunicación a través de un foro virtual para la 

recepción de ideas, sugerencias, comentarios en 
torno a la construcción de estándares en la materia 
y, particularmente, sobre el documento Estándares 
para la difusión y la promoción del uso de los 
resultados, elaborado por la DGDFCE.

• Se enviará invitación por correo electrónico.

• El foro virtual estará abierto del 22 al 29

• de octubre.  




